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MEMORANDO 
Código de dependencia: 210  
 
Bogotá D.C 
 
PARA:  CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 
                          Director de Relaciones Políticas 
 
DE:   EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
                          Subsecretario de Gestión Local  
 

DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 

 
ASUNTO:  Respuesta al memorando 20261700155953 - Proposición 398-2026. 
 
Apreciado Carlos Alberto, cordial saludo.  
 
En atención al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias asignadas por el Decreto 
642 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Gobierno”, a la Subsecretaría de Gestión Local 
y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, da respuesta al numeral 11 de la Proposición 398 de 
2026, presentada por los concejales integrantes de la bancada del partido Nuevo Liberalismo, relacionada 
con el tema “Proposición aditiva a la Proposición 131 de 2026. Seguimiento a la implementación de la Política Pública 
Distrital de Juventud 2019-2031 (CONPES D.C. 08 DE 2019)”, en los siguientes términos: 
 

11. Informar cómo se articulan los fondos de desarrollo local con la Política Pública Distrital 
de Juventud 2019–2030.  

 
Sobre el citado interrogante, en el escenario de la inversión local, específicamente la puesta en marcha de 
programas asociados a beneficiar a los jóvenes en el Distrito Capital, es preciso indicar que las Alcaldías 
Locales, tienen la competencia de planear estratégicamente los asuntos propios de su jurisdicción, de 
conformidad con el Acuerdo 740 de 2019 y el Decreto  642 de 2025, para lo cual ejercen de forma autónoma, 
la planeación, formulación, ejecución y  seguimiento de proyectos,  así como ejecutan los recursos de los 
Fondos de Desarrollo Local, en concordancia con los respectivos Planes de Desarrollo Local y con los 
lineamientos y prioridades del Distrito Capital. 

Bajo este marco de acción, el CONFIS Distrital en la Circular 004 de 2024, entregó los lineamientos para la 
inversión de las Alcaldías Locales en el que fijó las líneas de inversión y conceptos de gasto para la vigencia 
de los Planes de Desarrollo Local 2025- 2028, incorporando las líneas de inversión: “Menos pobreza”, 
“Educación como eje del potencial humano” y “Desarrollo urbano y rural integral”, los cuales se desagregan en los 
conceptos de gasto “Transferencias monetarias condicionadas para jóvenes”, “Apoyo para educación superior” y “Dotación, 
adecuación y mejoramiento a unidades operativas de servicios sociales de la SDIS.” 

Atendiendo lo dispuesto por el CONFIS, se incorporaron en los Planes de Desarrollo Local 2025 -2028 las 
siguientes metas: 
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- Beneficiar Joven(es) con transferencias condicionadas y acompañamiento psicosocial para la 
promoción al acceso y permanencia a oportunidades de formación y empleabilidad. 

 
- Beneficiar Estudiante(s) beneficiados con apoyo de sostenimiento con el fin de garantizar  la 

permanencia en la educación posmedia (niveles de formación posmedia, técnico profesional, 
tecnólogo, profesional universitario, y educación para el trabajo y desarrollo humano). 

 
- Beneficiar Estudiante(s) en programas posmedia (niveles de formación técnico profesional, 

tecnólogo, profesional universitario y educación para el trabajo y desarrollo humano). 
 

- Dotar y/o acondicionar Unidad(es) operativas orientadas a la atención de jóvenes (casas de la 
juventud, centros forjar). 

 
En este orden de ideas, se remite en archivo Excel el Anexo 1. Matriz Metas y Presupuesto Jóvenes 
Vigencia 2025 - 2026 FDL con la relación de los proyectos Locales desagregado por las citadas metas: 
Educación Jóvenes, Transferencias Jóvenes y Dotación para las vigencias 2025 y 2026, identificando el 
presupuesto y magnitudes en las 20 Alcaldías Locales. 
 
Es importante mencionar que para la meta de “Beneficiar Joven(es) con transferencias condicionadas y acompañamiento 
psicosocial para la promoción al acceso y permanencia a oportunidades de formación y empleabilidad” el Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz no programó recursos en las vigencias 2025 y 2026, dado que en su Plan de 
Desarrollo Local no se contempló la meta asociada a transferencias monetarias condicionadas para jóvenes. 
 
Así mismo en la meta de “Dotar y/o acondicionar Unidad(es) operativas orientadas a la atención de jóvenes (casas de la 
juventud, centros forjar)” en la vigencia 2025 únicamente los Fondos de Desarrollo Locales de Santa Fe, Usme, 
Bosa, Kennedy, Engativá, Suba, Los Mártires, Antonio Nariño, La Candelaria y Ciudad Bolívar, 
incorporaron esta meta. En cuanto a la vigencia 2026 los Fondos de Desarrollo Locales de Usaquén, Santa 
Fe, San Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Bosa, Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, Los Mártires, Antonio 
Nariño, La Candelaria, Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar, realizaron la destinación de recursos 
respectivamente.  
 
Cordialmente,  

 

 

 

EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES                    DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 

Subsecretario de Gestión Local                               Directora para la Gestión del Desarrollo Local  
 

Anexo 1. Matriz Metas y Presupuesto Jóvenes Vigencia 2025 - 2026 FDL 

 

Elaboró:  Mariluz Isaza- DGDL 

                     

Revisó:    Diana León Guerrero – DGDL  

               Katherine Alvarado -DGDL 

               Diana Lorena Gómez Pérez-SGL  

Aprobó:  Giselle Camargo - SGL.  

               Andrés Cárdenas Villamil - SGL    

 


